
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 11001-33-43-066-2021-00136- 00 

DEMANDANTE: RAFAEL BERMUDEZ CARRANZA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

ACCIÓN: TUTELA 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, 

CONCÉDASE ante el H. Tribunal Administrativo de Cundinamarca, la 

impugnación presentada por Colpensiones, contra el fallo de tutela proferido por 

este Despacho el 18 de junio de 2021.  

 

En consecuencia, por Secretaría, REMÍTASE el expediente de la referencia. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
Juez 
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